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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2020-00015-00 

 

1. El Juzgado no tiene en cuenta la notificación que se le efectuó a la señora 

CAROLINA LAMPREA CELIS toda vez que revisadas las mismas, esto es, 

citatorio y aviso, la fecha de la providencia notificada no corresponde a la 

que el Despacho libró mandamiento de pago, siendo la correcta la de fecha 

21 de enero de 2020, y no como allí se indicó 19 de enero de 2020, razón 

por la que la parte actora deberá proceder de conformidad, pues solo así la 

citada tendría conocimiento del porqué de su vinculación al proceso. 

 

2. Por otro lado, se le pone de presente al Dr. JUAN BIANEY GALINDO 

MUÑOZ que el Despacho cuenta con BARANDA VIRTUAL en donde podrá 

revisar su expediente y tener orientación, el día miércoles de 08:00 AM a 

01:00 PM y de 02:00 PM a 05:00 PM a través del siguiente link: 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_YWJkYjgyMGYtZjBmZi00OTBkLWExZmEtZTI1M2M4

MjAyMDdj%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-

80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2277bb44c8-

4beb-40f1-bab2-994d8c36a229%22%7d 

3. Finalmente, por secretaria procédase a enviar la certificación de títulos 

del Banco Agrario a la parte actora de conformidad con lo solicitado en 

memorial anterior al coreo autorizado para el efecto y déjense las 

constancias del caso.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 

Juez  
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BOGOTA D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 002 

en el día de hoy 04 DE FEBRERO DE 2022. 
 

 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 
Secretaria 


